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p a r t e  o f i c i a l .

S . M. 1a R e in a  y  su  augusta H erm ana la  Serenf- 
aima Señora In fan ta  D oña M aría L uisa Fernanda 
continúan en  esta corte  ain novedad en  au im por
tan te  aalud. ------- -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M in is te r io  de la  G u e r ra .= E tc m o . S r . : E l  R eg en 
te  del R e in o 'h a  llegado hoy á las ocho  de  la m an an a  
ó este p u n to  s in  la m enor novedad en so im p o r ta n te  
sa lu d , V m añ an a  tem p ran o  pasara  a  C ó rd o b a . E o s  
■■neldos del trá n s ito  le rec iben  c o n  e n tu s ia s m o , s in  
que lo incóm odo  de las h o ra s  en  q u e  verifica su m a r
cha p o r el excesivo  c a lo r q u e  se e x p er im e n ta  im p id a  
á los leales h ab ita n tes  de estas p ro v in c ia s  e l s a l i r  a 
rec ib irlo  ó e sp e ra r lo  con  sus casas ilu m in ad as  noches 
enteras. L a  p resencia  de  S . A . ,  ta n  deseada en  este  
p a ís, p o n d rá  fin ú los m ales qu e  o rig in a ro n  los ú l t i 
mos m o tin e s  ; y es de  e sp e ra r  que  m uy  en  b reve 
vuelva la h e rm o sa  A n d a lu c ía  a l goce de  la paz de 
oue am es de d ichos acon tec im ien tos d is fru ta b a . P o r  
lo que toca al general conde  de P e racam p s  ya d ije  a 
V . E . ay e r  q u e  esp e rab a  la  a r t i l le r ía  d e  b a t i r ,  que
salió el 13 de C ád iz . , . .  _

D e o rd en  de  S. A . lo  com u n ico  a V . E .  p a ra  su 
co nocim ien to  y efectos co rre sp o n d ien tes . D ios g u a r
de á V E . m uchos años. C uarte l del R egen te  e n  el 
C arp ió  á  16 de J u lio  de  1843 - A guatin  N o g u eras. =  
S r . P res id en te  del C onsejo  de M in is tro s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general del primer distrito.=Estado mayor.=»Ex- 
relenlili.no Sr.=«El en.ioei.le servicio que t.caba de prestar a 
la causa pública la Milicia nacional de Madrid es demasiado 
notorio para que yo quiera encarecerlo. A su decisión y  pa
triotismo se debe el que la capital de la monarquía no haya 
caído romanos de nuestros enemigos. A  haberse apoderado de 
ella se hubiese «asi terminado la cuestión política que hoy 
d i. se discute. E l Gobierno e . demasiado ilustrado para no co
nocer la altísima importancia, la inmensa diferencia que hay 
para la causa constitucional en tener ó no a su favor la princi
pal población donde reside la Persona de S. M ., que por su 
importancia prepondera tanto sobre el resto.

Cuan lo ae compara la decisión y  valentía de ciertos hom
bres que se prestaron á defender la buena causa con los infi
nitos que la abandonaron eu momentos de peligro, es casi un 
deber el manifestarlo i  la nación y  al mundo de una manera 
siibmne y positiva. Este puñado de leales merecen un le.t,m o
ni» público de lo gratos, de lo eminentemente importantes 
q u e  bao sido SUS servicios. N o  temo pues que abusaré de m, 
autoridad proponiendo 1 V . E. que entre en estas m iras, pues 
esto» seguro que entre el Gobierno del Regente y  yo  existe 
«  esl. parte In mayor uniformidad de . en.,míenlos. V anas  
son las ideas que me ocurrieron sobre el modo de dar este tes-

t r ^ r t r ^ c i a  lo  mas adecuado d ía . 
actuales circunstancias; mas se han inventado ya tanta., que 
ban perdido el mérito de la originalidad , y  pqr consiguiente 
lo. titulo, de aprecio. Me ha parecido pues . 
recuriir á un. condecoración anligua, aprec.ada de 
nnídel valor; j  y  qué mas prueba de valor puede darse en la 
Milicia ciudadana que arrostrar lo . peligro, de una situación 
tan crítica y exponerse i  lodos lo . horrores y  venganza t  de qi 
serian inf.fible¿mnte el blanco en caso de . . .  
tal í  viva fuerza por lo . que con la amenaza en la boca pe
dian q u e  les fuesen franqueadas sus puertas f

Fropoogo pues i  V . E. la cruz de San Fernando, según su. 
clase» respectivas , par. i o d o s  lo . individuos de la M'l.cia na- 
eicnal que acudieran á las armas desde el. d.a I t , y  las con
servan artualinentr.

Propongo igualmente i  V . E . que « a  e*te«*»*a U  nmm» 
gracia i  todos” » , individuos del e|crc.to que ofreeserou su. 
servicio, con toda fidelidad desde el mismo día.

Propongo asimismo una condecoración c iv i l , a cruz de 
C irio. IU  por ejemplo , para el gele político , individuo, del 
ayuntamieofo y  diputación provine.), que lamo cooperaron ,  
objeto importante !,.,e se ha conseguido. Y  no crea V  E. que 
en mi opinión debe lio,ita.se i  esto el lesl.mooso público que 
aqui propongo.

Otros premios de mas solidez, de ínteres mas p cs'lu c , que 
influyen en el bitu estar de. los i nd ividuos  y  de las lamillas, 
deben venir en seguida de  esto distintivo,  tan honroso.

A  V . É. no se oculta cuántas empleados del Gobierno L i
taron á s n  deber en las actuales circunstancias. Las recom
pensas de los buenos deben ir acompañadas de los castigos de 
os malos. Contcayéudome i  mi principal punto, espero que 
V . E. tomando en consideración lo expuesto , tendrá a bien 
proponerlo al Consejo de Ministros para que recaiga la resu
nción que reclame la justicia. Dios guarde a V  E. muchos 

años. Madrid i q  de Ju lio  de »8 sjS .-E w m o . S r .-E v a r i s to  
San Migueb—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

E x cm o . S r .:  E l C onsejo de M in istro s  se lia en te 
ra rlo  de la co m u n icac ió n  de V . E . de fec.ia de  h o y , 
e n  q u e  p ro p o n e  las recom pensas a q u e  co n sid e ra  
acreedo res á los leales y va lien tes M ilic ian o s  n a c io 
n a le s ,  in d iv id u o s  del e jé rc ilo , au to rid ad es  populares 
v dem us d ignos fu n c io n a rio s  que tan  insigne serv ic io  
acaban  de  p re s ta r  d e fen d ien d o  la c ap ita l J e  la m o
n a rq u ía  ; y de to d o  p u n to  con fo rm e con los ju s to s  
deseos de V . E . ,  ha  aco rdado  e lev ar con el nías efi
caz apoyo  á la a p ro b ac ió n  ilel R egen te  del R e in o  las 
recom pensas p ro p u e s tas  p o r V . R . ,  V adem as la de 
c la rac io n  m as solem ne de q ue  el em inen te  m e m o  
c o n tra id o  s irv a  á to d o s  de p referen te t i tu lo  p a ra  su 
co locac ión  y ad elan tos  en  sus respectivas c a rre ra s .

D ios guarde  á  V . E . m uchos anos. M ad rid  i.) de 
J u l io  de 1843.=C uetos.= Sr. c ap itán  general de l p n -  
m er d is tr ito  m ilita r .

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de Filipina» comunica en a l  
de Febrero último que se disfrutaba de salud y tranqmh d a d  
en aquella! islas, y  que habiendo abundancia de grano se hacia 
alguoa extracción para China.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

P arís  l~  da Julio.

Sabemos que , con motivo del doloroso aniversario d e l  13de 
Julio la duquesa de Orltans ha remitido al prefecto del Sena 
una suma de lo»  francos, para socorrer, tanto en su nombre 
como en .1 del conde de P a n ., a las aoo  viuda, de este ano 
mas desgraciadas y  mas cargadas de hijos. Este socorro seri 
distribuido por el consejo general de los hospicios.

Ademas S. A. R. ha dado una sama de 5» francos para 
diversas sociedades de prevención de lo . obreros de la ciudad  
•de Paria. (Journal des D eia ts .)

Por noticias de N ueva-Y orct del s o  de Junio , recibida» 
en Inglaterra, se sabe que el Gobierno de los Estados-Unidos 
acaba de contraer on nuevo empréstito de siete millones de

d 0 tEÍ secretario del Tesoro ha anunciado que las snscnciones 
serán recibidas para este empréstito con el premio dit 5 jio 
l o o ,  redimible, i  la par que aquellas, en t o  anos ,  a opcion 
del Gobierno. ( í e  Cammerce.)

C , ] • •  «n Ir  i r í f f l n n i t J  ! ,  _  ,  • •
Ha circulado el rumor de que _s.r Roberto P «  p«l»abl 

en retirarse. Se atribuye á lina división en el Gabinete la len
titud del G,bieroo en adoptar las medida» enérgicas que re
clama la agitada situación de las fosas. E l primero se dice que 
está opuesto á sus colegas mas mlluyentes. Sera posible que no 
q u i e r a  tomar sobre si la responsabilidad de medidas que no

PUeGlt!mamenteyéiq ^parece muy cansado , y  áus amigo» creen 
que su salud podrí sufrir alguo menoscabo. Fuera del nuni»- 
?crio él no conservará por eso menos inane,,«.» en la Causara, 
v conducirá aun ssgazmeute los negocios públicos..

, E l Jun dire que una disolución inmediata del Gabinete 
¡ será un .comee¡miento que eu la. circunstancia, actuales no 

korprcuderá á nadie. (W.)

M A D R I D  19 D E  J U L I O .

A u n q u e  casi todos los docum entos que aparecen  á 
co n tin u a c ió n  han  s id o  ya in serto s  en nuestro  p e rju 
d ic o , querem os sirí em bargo  que n uestro s  lectores los 
vean re u n id o s , p o rq u e  s in  p e rju ic io  de p u b lica r el 
p a rte  d e ta llad o  de los aco n tec im ien to s  o c u rrid o s  en  
ésta c ap ita l en  los siete  d ias a n te r io re s ,  r  tan  p ro n to  
com o llegue á n u estra s  m an o s, los e x p resad o s  docu^- 
m e n lo s , y e n  p a rtic u la r  las co n testac iones  que  han 
m ediado  e n tre  los generales s itiad o res  v el e sp itan  
"eneral y ay u n tam ien to  de M adrid , son m u y  sufic ien
tes para  d a r  un a  idea  com pleta de las in ten c io n es  de  
ios enem igos y  de los fines s in iestro s  q u e  se p ro 
p o n en . - i

L lam am os p a rticu la rm en te  la a tención  de n u es
tro s  lectores liácia la  com un icac ión  del general _ \a r -  
vaez de t ó  del c o r r ie n te ,  en  la que , después de e s ta r  
e x te n d id a  en  un  lenguaje  in co n v en ien te  y desacos
tu m b rad o , se califica «le traidor<i y v i l  U sangre de los 
valien tes defensores de M adrid  y del T ro n o  con»tit«i* 
cional d é la .R e in a .  E n  aquellas pa labras , que  no  p u e 
den  m enos de e x a l ta r  ¡í iodo  buen españo l, no se safic 
si es m ay o r el despecho que  m anifiestan  que  el od io  
que en eiU* se tra s lu ce  c o n tra  u n a  in s titu c ió n  que¡es 

I la p rin c ip a l sa lv ag u ard ia  de la lib e rtad  co n s ti tu c io -  
|  nal. ¿V  se pod rá  d a r  c ré d ito  á las p ro tcst is de am o r 

y respeto  á la C o n s ti tu c ió n , c u an d o  se m uestra ta n ta  
saña y encono  co n tra  una  in s titu c ió n  qu e  se e stab le
ce po r u n o  de sus a r tíc u lo s?  ¿Q u é  va lo r m erecerán  
los p r in c ip io s  liberales de un  general que in ten ta  a ta 
ca r l.i c ap ita l del r e in o ,  qu e  la c ircunvala  po r las 
tro p a s  de su m ando  , q u e  in te rc ep ta  los c o rreo s , que  
im p ide  las co m u n icac io n es, y q u e  aun  in ten ta  c o r ta r  
las  a su a s  p a ra  q u e  esta se p r o n u n c ie  de su lib re  y e s 
p on tán ea  v o lu n ta d  ? ,

E l m u n d o  e n te ro  verá  co n  so rp resa  com o el ge
ne ra l N a rv aez  in te n tó  o cu p ar ia c a p i ta l,  v end iéndose  
amigo de su M ilic ia  y a legando  títu lo s  de am istad  y  
co u fp añ erism o , y el m u n d o  e n te ro  a d m ira ra  la p ru 
den te  c au te la  con  que  ta les p a lab ras  fu e ro n  escucha
d a s , p a lab ra s  tra s  de las que  se o cu ltab an  designios 
q ue  la M ilic ia  supo  p e n e tra r . T a n  luego com o sus 
in d iv id u o s  a r ro s tra ro n  con  in trep id ez  g randes peli
gros los calificó de  viles y tra id o re s ;  p o r su c o n s ta n 
cia a rra n c a ro n  sem ejan te  confesión  , que  los h a ra  m as 
g randes si cabe á la v is ta  de sus co n ciu d ad an o s.

P e ro  lo q u e  pasm a to d av ía  es q u e  asegure  q u e  ta n  
te rr ib le  lucha  no  ha  sido  p rovocada  p o r é l:  ¿ q u ie n  
pues e ra  el p ro v o c a d o r, el pueb lo  de M ad rid  , sus au 
to r id a d e s  leg ítim am en te  c o n stitu id as  q u e  t r a ta n  d® 
m a n te n e r  el ó rd e a  á toda  c o s ta , ó los que  s in  m as m i
s ió n  qu e  la  de llevar ad e lan te  sus m ira s , no r e P*™ n 
en  valerse  de m ed io s , po r v itu p e rab le s  q u e  sean . M e
d íte n lo  todos los hom bres sen s a to s , y d i^an  de p a r te  
de q u ie n  está  la fuerza  y la  razón . M ed íte n lo , y «Ti- 
uan q u ién es  son los q u e  q u ie ren  la p a z ,  q u ie p e s  la  
g u e r ra ,  de cuál p a rte  está  la  co n c ilia c ió n , de d o n d e  
v iene  la d isco rd ia . .

! A fo rtu n ad a m e n te  para  el pueblo  de J l a d i i d ,  p a r*  
¡su  M ilic ia  n ac io n a l, que  ta n to  le h o n ra ,  esa c o iu u -  
I n icac io n  in u s ita d a , ó  m as bien ese ep ilogo  d e^ le n u es- 

t o s , ha v en id o  ú h acer paten tes las in te n c io n es  <Je 
a lgunos hom bres. E n  ella se p resen tan  los enem igos 

I ta les cuales ellos son . P e ro  á  n oso tro s  so b rad a  c o n -  
I fianza nos an im a  en  q u e  iodos sab r.in  m an te n e rse  fir- 
I mes e n  el puesto  del h o n o r ,  al ver q u e  no  so lo  sus 
I v idas y las  de sus fam ilias  se e n cu e n tra n  en  pe lig ro , 
I s in o  los g ran d es  in te reses  q u e  se e n c ie r ra n  e n  e l
1 1.1^.. anft a« m9 fsil tAVtl ¡I/t ti A I.4! flflPlfin.

D ocum en tos re la tiv o s  á  los aco n tec im ien to s  o c u r r i 
dos en  e s t t  c ap ita l en  los siete  d ios a n te r io re s .

I!

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a .

C o n sid e rab le  n ú m ero  de em pleados dep en d ien te»  
I de este  m in is te rio  se m e h an  p resen tad o  o frec ie n d o



p r e s t a r ‘sus s e r v ic io s  c o t i la s  arm as en  la  m a n ó  c o m o  
s o ld a d o s  d e  la p a tr ia  en  las c ir cu n sta n cia s  a c tu a le s , 
c o n v e n c id o s  d e  q u e  lo  q u e  se d eíien de son  lo s  P^in-  
c ip io s  d e C o n s t it u c io n  de 1837, l r o n o  de Isa b e l I I  y  
H e re n c ia  d e l D u q u e  de Ja V ic t o r ia  e l IU de
O c t u b r e  d e  1 8 4 4 , ó  q u e  reu n id a s  las C ortes  lu g a  
c itas  e| d ep ós ito  ele tan  ca ro s  o b je to s . Y c Ó n v c n c id o  d e  
q u e  p o r  m as v o lu n ta d  y  p a tr io tism o  q u e  a n im e  á e s to s  
em p lea d os  nada p u e d e n  h a cer  m a n te n ié n d o se  a is la 
d o s ,  he a c o rd a d o  c o n  v a r io s  d e  e l lo s  q u e  se re ú n a n  
e n  la casa a d u a n a , d o n d e  V .  S . t ien e  su d e sp a ch o , 
m añ an a  sá b a d o  á las o c h o  d e  la  n o c h e , p ara  q u e  se 
o rg a n ice n  d e l m o d o  m e jo r  p o s ib le ,  fo r m a n d o  un  
c u e r p o ,  y  n o m b r a n d o  e n tre  s í m ism os  los  ge fes  q u e  
h a n  de « a n d a r l o ,  y  d e  este m o d o  c o n t r ib u y a n  á  sos* 
te n e r  el o r d e n  p ú b l i c o  y  la d e fen sa  d e  esta c a p ita l; 
p u b lic a n d o  este  ¿ c u e r d o  e n  la  G a ce ta  para q u e  He— 
g t io a  c o n o c im ie n to ,  n o  s o lo  d e  los  q u e  h an  v e n id o  de 
d ife re n te s  p r o v in c ia s ,  s in o  ta m b ié n  d e  lo s  d em as e m 
p ica d o s  d e  t o d o s  ra m os  en  la c o r te  q u e  n o  se h a llan  
e n  las "lilas d e  la  M il i c ia  n a c io n a l.

D io s  & c .  M a d r id  14 d e  J u l io  d  • 1 8 4 3 .= M e n d iz a -  
b a I .= S r . in te n d e n te  d e  esta  p r o v in c ia ,

2.º

Contestaciones que han mediado entre tos Eremos* Sres, g e
nerales D. J£yar(sto San Miguel y  D , Francisco Javier 
¿¿p iros.

Capitanía general del octavo distrito nñlitar.=Excm<>. se
ñor: Cualesquiera que sean loa diferentes matices de opimon, 
la incompatibilidad de compromisos que á dos autoridades se
paren , hay por encima de aquellos y  de esta uoa causa ma
y o r  , mas santa;  la del bien p ú b lico ,  la de los pueblos á cuya 
salvación debemos consagrarnos. Y  creería ofender al acredi
tado españolismo d e V . E . ,  si antes de ser conducido á conven
cerme de ello por uta lamentable desengaño, supusiera en V » E* 
el funesto intento de sacrificar á miserables iatereses , á la efí
mera prolongación d e  uo poder cadavérico, el bienestar, la 
seguridad del honrado vecindario de la metrópoli de España. 
Porque , y  mal se lo podría disimular V .  E . , su autoridad no 
es y a  bastante para reprimir los muchos elementos de desor
den que encierra en su seno esa populosa corte.

El desarrollo qae en toda España ha lomado el alzamiento 
uacional, la fuerza con que los principios que en él se pro
claman se bullan arraigados en los corazones de la inmensa ma
yoría do sus h ijos, hacen inútil, y  aun criminal y  fratricida, 
un mas largo empeño de resistencia por parte de los que se es
fuerzan en sostener el impotente Gobierno de Espartero. Ana
tematizado ese poder por la nación entera, ¿será V .E -  quien 
por oías tiempo se opouga al voto de los pueblos, tío producir 
cotí ello otra cosa que males sin cuento, el derramamiento de 
mas sangre española tal v ez , y  mas y  mas peligros ¿  la inde
pendencia, á la unidad de nuestra gloriosa monarquía? {A h ! 
Sirva V . E. á la España antes que al hombre cou quien pue
dan uuírle vínculos de afecto personal: contribuya con nosotros 
á salvar á la R eina, al puis, & ésa misma Constitución menos
preciada: contribuya á que España sacuda el ignominioso yu 
g o  , no ya de uu glorioso couquislador, sino de la mas alevosa 
iutriga extranjera. El heroico pueblo del 2 de M ayo no ve co 
los valientes que conduzco enemigos que combatir: hermanos 
ve que abrazar ; hermanos, cuya divisa es la suya ; Constitu
ción de i8 3 7  ;  Isabel I I ;  unión de todos los españoles; verda
dera y  completa independencia nacional sin preferencias iad ig - , 
aas; decorosa reciprocidad de afectos y  relaciones ccn todas 
las naciones amigas; gestiones nobles y  españolas para volverá 
tener por amigas también á las que circunstancias excepcionales, 
pero pasadasya,habían con reciproco pesar y  perjuicio {dejado 
de.nosotros , y  tranquilidad pl ánimo religioso de esta nación 
esencialmente católico-romana. Y  ya que V .  E. tenga la desgra
cia de considerarse ligado sin rem edio, ya que V .E .  no quiera 
mezclar en unas mismas filas sus valientes y  los que conduzco, 
no quiera al menos impedimos que guardemos de los desastres, 
que amenazarla podrían , la tranquilidad de Madrid : que cus
todiemos con sus nobles bijas las prendas augustas de ventura 
que encierra. Abranos V .  E . las puertas de la corte. ¿Garantías
quiere V .  E .?  Señálelas , nada se le negará en nombre del
honor castellano, si por ellas consigo que se abracen hermanos 
con  hermanos, que Madrid rebose en júbilo ,  que S. M . vea 

- mezclados ó todos sus fieles españoles, y  que se termine pronto, 
al momento, la no dudosa pero siempre demasiado larga crisis 
que tanto compromete la independencia de España.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Cuartel general de Gua
darrama l o  de Julio de 1 8 4 3 .«J a v íe r  de Azpifoz.=sExcelea- 
tiiim o Sr. capitán general del primer distrito militar (Madrid).

Capitanía del primer distrito militar.«=E. M ,= S eccion  2?=» 
Excm o. Sr.: H e recibido el oficio de V .E .  de a yer , lecho en 
Guadarrama* Ejerciendo mi mando militar en la misma resi
dencia del G obiern o,  á el me referiría en un lodo sobre los 
pantos que abraza y  pormenores qae desciende, si el colorido 
personal que da V .  E . á la cuestión no me moviese á respon
der directamente á V .  E. la desconoce del todo con suponer 
q u e á  intereses privados se pueda sacrificar el bienestar y  la 
seguridad del honrado vecindario de esta metrópoli de España. 
N u  son tales los sentimientos que abrigan estos habitantes y  
M ilicia oacional, que mas de una vez se han manifestado á la 
faz de la nación y  de la Europa por el órgano de sus autori
dades populares* Solemnemente consta de sus alocuciones, que 
no por la efímera prolongación de nn poder que V* B . llama 
cadavérico,  no por los intereses de un hombre, presenta al 
mundo un modelo de lealtad y  de fidelidad, que hará «u nom
bre  célebre. Entro en esta consideración para hacer ver que 
mis intereses persouáies oada tienen que ver cou la cuestión 
presente. D e l Gobierno del Regente recibí este m ando, y  al 
Gobierno del Regente seré fie l, cualesquiera que sean sus 
apuros. Soldado de la nación, la he servido siempre cou  leal
ta d , no necesito garaotias; con  la conciencia de un hombre 
que cumple con sus deberes me contento, y  el que piensa 
q u e  pueda sacrificar á mis intereses personales lo que y o  ten
g o  par uo d eb er, me agravia.

£1 pueblo dé Madrid presenta una actitud imponente, mai

tío hostil; el heroico pueblo del a de M a y o , aunque encierra 
elementos de desorden, sabrá reprimirlos con firmeza. En su 
seno reiua el orden, la tvatiquilidad'y respeto religioso hacia 
las personas y  las propiedades* Depositario de la Reina cons
titucional de las Espadas rodea constantemente su Trono con 
lo¿ roas tiernos homenaje» de respeto. E l que intente esparcir 
en su »eno el desorden y  . la confusión, provocar escenas de 
■horrores y  d o  sangre, responderá ante la justicia nacional de 
este atentado. .

Dios guarde &c> 1 1  de Julio de i843 .*^E vansto Stu lúa— 
gw el.«E xcm o. Sr. general Don Javier Azpiroz.

Capitanía general del. octavo distrito. « E x c m o . Sr.: H e 
recibido la comunicación de V .  E . fecha ayer, en contestación 
á la mia de la víspera. N o  es del caso ocuparnos hoy de la 
cuestión política que nos d iv ide ; otro sentimiento mas noble,, 
otro objeto mas patriótico guia mi pluma al trazar estas lí
neas, y  es e l poner un pronto término i*  los azares de la si
tuación.

Cuando. la nación entera, burlada infamemente en sus Mpc* 
ranzas por el hombre á quien confiara sus destinos, lia lanzado 
contra él un grito fuerte y  unísono de reprobación, cuando la 
voluntad nacional se pronuncia tau enérgica y  espontáneamente 
en todos los ángulos de la Península, no es posible que el sano 
criterio de V .  E . desconozca cuáles son los deberes que esta si
tuación impone á todo español amante de la Constitución y  del 
Trono. En sn escrito de ayer le o ,  que soldado de la nación 
la bu servido siempre con lealtad: oiga pues V .  E . sus votos, 
secunde cou lealtad sus deseos; ella rechaza a! que con tor
cidos manejos ha comprometido hasta su existencia política: 
e l Gobierno con Espartero es ya  nn imposible.

Y .  E. reasume en este momento toda la autoridad en esa 
corte: el heroico pueblo del a de Mayo ama la independencia 
nacional, y  siente como los demas de la monarquía. Estudie 
V .  R. el verdadero espíritu de esos habitantes, no en las men
tida» alocuciones de autoridades supeditadas á bastardas in 
fluencias, sino en la inquietud que en estos momentos agita á 
esa jioblacion, y  en los diferentes actos con que á pesar de la 
compreiion ha demostrado sus sentimientos.

V . E. conmina con la justicia nacional al que provocare en 
esa corte escenas de horror y  de sangre. E l exceso de un celo 
mal entendido ó  una obstinación tan inútil como criminal de 
parte de V .  E . pudiera únicamente producir acontecimientos 
de esta especie, y  entonces el anatema nacional caería princi
palmente sobre su cabeza. En cnanto á mi sabré sobreponerme á 
todas las ventajas de mi posición por alejar conflictos que de
seo evitar. {A h! amo demasiado , y  conmigo todos mis subor
dinados , á los sagrados objetos que ahí se encierran para per
turbar su tranquilidad, ui excitar peligros á su preciosa exis
tencia. ¿Qué otra cosa pudiera detenernos á la» puertas de la 
capital? A  V .  E . toca ¿envanecer estos riesgos , adhiriéndose á 
la cansa uacíoual, cuyo triuufo es imposible contrariar.

Dios guarde á V .  E . muchos años. El Pardo x3 de Julio 
de t 8 43 .=Javier de A zp iroz.= E xcm o. Sr. capitán general del 
primer distrito militar.

Excmo. Sr.: H e recibido el segundo oficio de V .  E . "de 
hoy ,  fecho en el Pardo ,  en contestación al mió del 1 1 . A  pe
sar de que me dice V .  E . en él que prescinde de la cuestión 
política que nos d iv ide, la loca de uu modo demasiado posi
tivo para que pueda y o  desenleuderme de ella. Me abstuve 
todo lo posible de su9 consideraciones en mi anterior oficio, 
contrayéndome solo á la parle que pudiera serme personal; 
mas ahora que V . E . insiste, quiero tratarla como se merece, 
y  hacer de este modo públicos á V .  E . y  á toda la nación los 
molivos que pueden ialluir en mi conducta. He dicho á V .  E . 
en mi anterior que desconocía completamente esta cuestiou po* 
lírica, suponiendo que á intereses privado» se pudiese sacri
ficar el bienestar y  seguridad del honrado veriudario de esta 
metrópoli de España, que no eran tales los sentimientos que 
abrigaban estos habitantes y  M ilicia naciouai , manifestados 
mas de una vez á la faz de la nación y  de la Europa por me
dio de sus autoridades populares. También dija que constaba 
solemnemente de sus alocuciones, que uu p o r  la cfitnera pro-- 
longacion de un poder que V .  E . llama cadavérico, no por los 
intereses de tu> hombre presentaba al mundo un modelo de 
lealtad y  fidelidad que hará su nombre célebre. A qu í terminé 
el campo político de la cuestión; mas ahora que le pienso re
correr de lleuo , añadiré que principios mas altos, motivos 
mas nobles animan su conducta. La magestad de la naciou 
española, representada legítimamente por sus C ortes, es lo 
que vindica.

El 8 de M ayo de 1 8 4 1  nombraron al actual Regente del 
Reino. Solo en el seno de semejante asamblea deponerse puede 
la graude autoridad de que se baila revestido. ¿Se puede cu l
par al ayuntamiento y  pueblo de Madrid por que sin aguardar 
que las Córte» decidiesen este gran litigio no alzó un eslaudar
te de insurrección ,  faltando á las Cortes , fultaudo á la nacían 
entera, faliáudoso á si m isino? Si eu muchos pueblos de Es
paña se ha levantado este ¡lendon, ¿es un deber para el pue
blo madrileño el imitarlos? ¿ Y  qué idea , qué principio fijo, 
qué Ínteres público ha aparecido escrito con claros caracteres 
en las bauderas de los pronunciamientos? Se aclamó en mu
chas partes al Regente con uu Ministerio designado , se supri
mió en otras su persona, y  en algunas se declaró mayor á la 
actual R eina, que todavía no ha cumplido los trece años. Cam
biaron de programa algunas juntas ; en la de Valladolid, sobre 
todo ,  de que V . E . depeude, se proclamó al principio al ac
tual Regente, á la misma persona que V .  E . quiere proscribir 
ahora, según el tenor de ambas comunicaciones. V . E . presenta 
como nacional este alzamiento y  como producto del voto de los 
pueblos. N o  quiero penetrar en el interior de las concieocia», 
no preteodo analizar los motivos verdaderos que para ello tu
vieron sus autore*. Mas ningún hombre sensato verá los carac
teres de nacionalidad en lo que se manifiesta tan oscuro, tan 
heterogéneo, tan sujeto á continua» variaciones.Ninguno, digo, 
comprenderá este carácter de uacíonalidad en lo  que ya  ha 
producido reacciones y  venganzas contra los m u  comprometi
do» por las instituciones liberales. Y  por últiuicry le descono
cerá del todo al considerar que ha sido celebrado con triunfo 
porloS enemigos de la causa nacional, por los apóstoles del 
absolutismo. Si V .  E . acata la Coostitucion de i8 3 y  y  el T r o 
no de Isabel I I ,  los mismos son objeto de las curas afecciones 
de esta capital heróica: ¿ y  dónde podrá recibirla Reina cons
titucional de las España» mas homenajes de cariño y  de respeto

qae del pueblo madrileño? ¿D ónda bstá mas vivo el fu#*<; .jQ 
la libertad? ¿ E n  qué corazones eitá grabado con mas pruína • 
do» caracteres el sentimiento da la ¡ndepeudsncia. nacióud 
todos sus precisos resultados? L o que no reconoce el pueblo 
Madrid es el derecho que puede alegar alguno para darle ley** 
para invadirle con sus bayonetas para que adopte otros prin. 
cipios .de conducta política que los que establecieron las Cor
es, lo» que solo pueden decidir las Corles. ¿Q u é proviu.úa <U 
las pronunciadas tim e la misión de imponer á las otras su con
ducta ?  ¿  Cuál la de erigirse eo supremo Gobierno de la España? 
Volviendo á la cuestión puramente m ilitar, como capitau ge. 
neral de esto distrito, debo decir, á V .  E . qúe del Gobierno del 
Regeute recibí este m ando, y  en manos solo de un Gobierno 
legitimo debo resignarle. ¿ D e  quién recibió V .  E . L  niisioq 
para invadir su territorio? ¿  De la  junta de que depende? N» 
ss extiende tanto strjttrisdiccion. ¿D e la nación entera? La na* 
cion co  ha hablado todavía* ¿ D e .u n  Gobierno conocido? El 
Gobierno hasta ahora establecido par la» Córte» es ct del R e- 
gente. V .  E. no puede apelar á más derecho que el de la fuerza.

Si se me habla este lenguaje j en el derecho de repeler U 
fuerza cou la fuerza está consignada mi respuesta. Es mi honor, 
e» mi deber defender lo que me resta de mi distrito militar, que se 
ve invadido sin misión alguua. Es mi deber aprovecharme de lo» 
medios que tnedan la valentía y  el patriotismo de la esclarecida 
Milicia nacional, tan identificada con mis sentimientos. Haga 
V . E. paralelo entre sus fuerzas y  Us m ia», entre las que ape
lan solo* al derecho de la violencia, y  los ciudadanos armada» 
que vindican el honor y  la santidad de sus hogares. Cualesquie
ra que seau los motivas que tenga V .  E. para detenerse cii las 
cercanías do la capital, vuelvo á hacer a V .  E. responsable dé 
cuantas consecuencias produzca uu ataque á viva fuerza eo uní 
población donde V .  E. uo puede entrar sin mi conientinrieulo. 
Sobre su cabeza caerá, repito , toda la sangre y  demás esceuas 
horrorosas que pueda producir semejante colisión en lá resi
dencia de la Reioa couslitucional de las España», eo una pn* 
blacion donde coo  preferencia á toda» las demás de España rri* 
na el órdeu. Cualesquiera que sean las consecuencias de este 
choque ,  lubré hecho mi deber como autoridad militar y cotno 
ciudadano; y  el público imparcial, á quien hago participe de 
esta com unicación, asi como lo haré do todas las que pasaron 
eutre am bo», hará justicia á quien la tenga.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid i 5  de Julio de 
1 8 4 5 .—-Evaristo San Miguel.

Ñola. Incluyo ú V . E. la lista de todos lo» individuos de 
la Excma, diputación provincial, ayuntamiento constitucional 
y  Sres. comandantes (le la M ilicia nacional de enta corte , que 
suscriben esla manifestación m ia , com o lo verá V . E. cuando 
se dé a lu z .« H a y  uoa rúbrica. ==>Excm o. Sr. general D , Ja
vier Arpiroz.

La Excma. Diputación provincia l, el Excmo, ayuntamien
to couslitucional de Madrid y  los comandantes de la Milicia 
nacional que suscriben, se adhieren en todo conformes ú Ir.»

ftriacipios consignados por el Excmo. Sr. capitán general en 
a precedente contestación. « M a d r id  i 3  de Julio de 184?).=* 

El gefe gobernador, José Lcaicri. = sL u is  Sagastí, prerideu- 
te .«P ed ro  B eroqu i.«P edro  Antonio de la A m i a . «  Francisco 
Huerta.=Ecequiel Martin y  Alonso.^Valentín Céspedes.-^Ig
nacio de 01ea .«M ariano Sejoruanf.=José Seco Balílor.mJuau 
José de Fueutes.sMatías de A ngulo.=Juan Manuel Muela. =  
Francisco Holgueras G arcía .=  Blas de Jáuregui «G uillerm o 
Sauipedro. =  José Martínez Luua. « B r a u l io  de C arranza.» 
Ramou R u Íz.= José  García Marriaez. «B a lta sa r  Hermoso de! 
C a ñ o .«J o sc  de P iñ e iro .»  Mariano G a r r id o .«E l marque» de 
la C orou a .«José  Silvent y  B .iu ifac¡o .«Juan  Ramón do Qui- 
jauo.«L eandro A gu irre .=A n gel Núñez. « M a n u e l  Sarasa.» 
Manuel Serantcs.=Agustín Fernandez de V ior .«S in iü n  Santos 
L er io .= H ip ó lilo  Fernandez V ítores.= José Lancha.«Pruden
cio Fostigo.aBaltasur M u ta .a lsidro  Suarez.«Esteban Gómez 
de V e la sco .«G reg or io  María de Ibarrola csJuan del H o y o .»  
El primer comandante del primer batallón de la Milicia na
cion al, Pedro B eroqu i.= E l primer comandante del tercer ba
tallón, José Feliu . =  E1 comandante accídeutal del segundo 
batallón, Manuel López de Santa Olalla.rzEl segundo coman* 
dante del tercer batallón, Francisco de Paula M arrio€z.«El 
primer comaudante del cuarto batallón, Guozalo de Carde* 
nas.=»El segundo comandante del cuarto batallón, Femando 
Hidalgo Saavedra .«E l primer comaudante del quinto bata
llón , José María M oreu ic .«E l segundo comándame del quin* 
to batallón, José Fernando de E scau r¡aza .«E l primer coman* 
dante del sétimo batallón, León García V illa rcu l.=  El pri
mer comandante del sexto batallón , el conde de Castañeda. <=■ 
El primer comandaute dol octavo batallón, Gregorio U cc la y ."  
El segundo comandante accidental del octavo batallón, José 
de Irucgas.ssArtilIcría de plaza: el coronel retirado, primer co
mandante, Roque Rodrigo Vallabriga,=sEl leguQcioruinaadautr, 
Francisco M o r a .« E l  primer comandante accidental del bata
llón ligero, Gabriel Ferrer.rsEI segundo comandante acciden
tal del batallón ligero, Donato A rellano.sE l primer coman
dante del primer escuadrón, Antonio Tom é de O.idarrela.sEI 
primer comandante accidental del segundo escuadrón, José 
María C a ba llero .«E l segundo accidental, Manuel Madrid. =» 
El capitán comandante de bomberas zapadores, Juan Pedro 
Ayegui-zsBenito Marraci.

3.º
PARTE RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO

Y  D E L  D E S P A C H O  D E  L A  G U E R R A .

Excmo. S r .: Acaba de llegar el general Zu rbin o  con mi 
tropas bastaute estropeada» por las violentas marchas que ha 
hecho. Tengo la cruel necesidad de darles descanso mañana. 
Pasado á las dos de la mañaua emprendo la marcha para Ca
latayud , pernoctando en la Almuaia.

T eogo noticias de que Narvaez ha salido esta tarde de Ca
latayud coo dirección á esa corle , y  asi lo vociferan. Lleva de 
4  á 59 hombres,
. L o  seguiré ¿ marchas forzadas, y  espero ganarle n n », y  

Si tuerce de dirección lo seguiré también. L o  digo á V .  É. 
para su conocimiento , en el concepto de que no podrá estar 
! 2 horas al frente de Madrid siu ser atacado por su espalda y  
dest raido.

Dios &c. Zaragoza n las mteve y  media de la noche del 
r i  de Julio.-»A ntonio Seoanc. « E x c m o .  Sr. Ministro de la 
Guerra. .



4?
ALOCUCION DEL CAPITAN GENERAL DE MADRID

S o l d a d o s  d f .l  E j k r c i t o :  ¿ A  q u é  vení s en f rent e 
«Te los m a r o s  de esta c a p it al ?  ¿ C u á l  es v ue st ro  i n t e n 
t o ?  ¿ P e n s á i s  i n v a d i r  ii s ang re  y  fuego u n  v e e i n d a -  
f i ñ  pací  (ico q ue no os hosti l iza , q ue  v i v e  bajo el i m 
pe ri o del o r d e n y  la l e y ?  ¿ C u m p l e  á los buenos sol 
dados de la P a t r i a  hacer  a rma s c o nt r a  el c i u d a d a n o  
q u e  le sustenta con los sudor es  de su r os tr o ?  ¿ Q u é  
mal  os ha hec ho el p ue bl o de M a d r i d ?  ¿ Q u é  quej a 
tenéis  del G o b i e r n o  dei h o m b r e  q ue tantas veces os 
ha l l eva do á la v i c t o r i a ,  q u e  os pr od igó tantos f a
vo re s  , q u e  c on tanta s o l i c i t u d ,  c on tanto c u i d a d o  y 
ta nt o  e sme ro se o c u p a ba  de vuestr o p o r v en i r ?  ¿ S a 
béis q u e  c u a n d o  os volvisteis  c ont r a vuestr o G e f e  y 
vue str o b i e n h e c h o r  est aban decretadas vuestras  l i 
c en ci as  a b s o l u t a s ?  P e e s  las tendr éi s  s i empre  q ue  
ve ng ái s  á nu estr o seno.

R e n u n c i a d  á las escenas de sangre,  á q u e  os a r 
r ast r an  ios q u e  os toma n por  i n s t i u m e n t o s  de su a m 
b i c i ó n  sin n in g ú n  bien para v o s o t r o s : c o m o  vo so tr o s  
q u e r e m o s  nosotros  la C o n s t i t u c i ó n  : c o m o  v osot r os  
la R e i n a  c o ns t i t u c i o na l .  L o s  demas pu nt os  en l i t i gi o  
n o son c uest i ón de t iros,  las C or tes  los d e c i d i r á n ;  Jas 
C o r t e s ,  c u y a  decis ión debemos respetar  los e s p a ñ o 
les. — E v a r i s t o  S an  M i g u e l . — C o m o  P r e s i d e n t e  de la 
J u n t a  a u x i l i a r  de M a d r i d ,  P e d r o  B e r o q u i .

ó ?

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

P o r  el E x cm o . Sr. M inistro de H acien da  se ha dir ig ido co 
esta (echa al Excm o. ayuntamiento constitucional de esta M .  E  
v d l a  Id siguiente com unicación:

“ M inisterio  de H a c i e n d a .= E x c m o .  Sr. : H o rro rizada  que
dará la España , la E u ro p a  e n tera ,  al v er  que sin p r o v o c a d o  
de ningún* especie  ha sido atacado el p ueblo  de M ad rid  , y  e 
ha derram ado la sangre  de sus valientes M i l ic ia n o s ,  d e p o í-  
tarios y  guardadores de nuestra inocente R e in a .  Y  ¿ p o r  qié 
esta sangré v e r t id a ?  P o r  defender un principio constitución!,  
por defender á la misma R - i a a  ; no es otra la causa : no esla 
l u c l u  que se ha emprendido de hombres ni de nombres , sdo 
si de respetar los poderes del Estado. L a s  Cortes constituiías 
eligieron un R e g e n te :  ante las Cortes solo puede este R e g f í le  
d im it ir :  ante ellas quiere  hacerlo:  todo lo que contrario se ía- 
ga  es ilegal , pierde su fuerza:  bajo tales principios el G o b e r 
nó no puede dejar-de adm irar los eminentes servicios que está 
prestando la M ilic ia  nacional de M a d r id :  ella ha conocidc las 
circunstancias : r i l a  no se ha dejado a lucinar:  sabe que si c e 
día  se la arrebataba para siempre la l ib e r ta d ,  la Constitución: 
no de otro modo puede interpretarse el alan de querer arrai
g a r  á v iva  fuerza hoy lo que le galm ente  se obtendrá mañam.

E! G obierno mies faltaría á uno de sus principales debens j 
si no diese á esa M il ic ia  una prueba de la consideración qie 
le m 'recen los bravos ciudadanos que militan en sns%filas / 
los fieles y  le a h s  qu e  á ella se han unido. A s i  qtte , sin per
ju ic io  de las recompensas á q u e  se han hecho acreedores, h  
acordado qu-i desde luego se asista con 4 °  rs* de vn. diarios í 
las familias de cada uno de los que han sido ó sean heridos 
para que puedan con mas desahogo atender á su curación. Li 
que tengo el honor de manifestar á V .  E.  para  su coDoeimienñ 
y  efectos correspondientes.  D ios guarde á V .  E .  muchos años 
M a d r id  i y  de J u l io  de i 843. = J u a n  A lv a r e z  y  M e n d i z a b a l .=  
Sr.  presi tente del E x c m o . ayuntamiento constitucional de esta 
M .  H .  V  ”

L o  qu e  se pone sin perdida de momento en noticia de la 
heroica  M il ic ia  nacional , modelo de subordinación y  d is c ip l i 
na , y baluarte  in ex p u gn ab le  de las instituciones que rigen al 
p u eb lo  español. M ad rid  1 7  de J u l io  de 1 8 4 3 . = E i  alcalde p r i 
mero constitucional , Ign ac io  de O le a .

6?

C o n t e s t a c i ó n  q u e  ha d ad o el a y u n t a m i e n t o  ai p a r 
l a m e n t o  del g e ne r al  N a r v a e z .

E jé rc ito  de operaciones de la  p ro vin c ia  de V a l e n c i a . ^ E s 
tado m a y o r  general.  =s E x c m o .  S r . : T o d a v ía  esta noche 110 he 
tenido contestación á la comunicación mia que rec ib ió  V .  E .  
esta mañana , y  no deja de adm irarm e que mis conciliatorias y 
templadas razones hayan sido desoídas de V .  E. hasta ahora: 
pero puesto que la apasionada voz de un miserable partido 
habla á V .  E .  mas alto que su deber y  el protector desvelo á 
qu e  le ob liga  su noble c a r g o ;  puesto que en nada cuenta la 
sangre de los que le fiaran su dirección y  amparo , menos son 
mis obligaciones hácia ellos , y  mas la que me impone hoy la 
p a tr ia ,  exig iendo imperiosamente el terminar esta lu ch a  con 
la ocu pación  de esa capital , q u e  si de grado no ob te n ga  en el 
térm ino de cuatro horas , ganaré por la fuerza de las armas, 
daudo lu g a r  entonces la clem encia y  la severa le y  de la justi
cia. D io s  gu arde  á V .  E .  muchos años. E u e n c a rra l  i 5 de J u 
lio de i 843. = R a m o u  M d ría  N a r v a e z .— E x c m o .  ayuntamiento 
de  M a d r id .

E x c m o .  S r . : E l  ayuntam iento  que acaba  de recibir  el o f i 
cio  de V .  E .  de a y e r  n o c h e ,  manitestando no haber aun l l e 
gado á sus manos la contestación al su y o  fechado en A lg o r a  
en i ñ  del corriente , debe hacer presente á V .  E .  que  en la 
propia  noche le ha remitido d icha c o n te stac ión ,  por la cual 
ha b rá  y a  visto V .  E .  se ocupa  de explorar la opinión p ú b lica  
sobre su coutenido , á fin de dar hoy la respuesta que á V .  E .  
tiene ofrecida. L o  qu e  el ayuntamiento cree  de su deber poner 
en conocimiento de V . E. para salvar la gravísim a responsabi
lidad  q u e  sobre él mismo pudiera pesar por su falta  de contes
tación. D ios  gu arde  á V .  E .  muchos años. M a d r id  16' de J u 
lio de 1 8 4 0 . =  El a lcalde primero constitucional , I g n a c io  de 
Olea.^«=Excmoo Sr.  general D .  R a m ó n  M a ría  N a r v a e z .

E x c m o .  S r . : L a  E x c m a .  d iputación  p r o v i n c i a l ,  E x c e le n t
ís imo a yu n tam iento  constitucional y  Sres. comandantes de to

das ar*as cíe la M ilic ia  nacional dé esíá c o r l e ,  que én el día 
de a yr  prometieron á V .  E .  responder en todo el de ho y  á 
sus cmunicaciones fechadas en A l g o r a  á 12  y  l 3 del que 
rige.después de a verigu ar solemnemente la explícita  y  v e r 
dades expresión de la voluntad del p ueblo  y  M il ic ia  n ac io
nal,pasan á llenar este deber con la resolución de hombres 
libre que con absoluta abnegación de sus personas y  de sus 
iuleeses solo modelan su conducta por las inspiraciones de su 
convencía, por el sentimiento del deber y  por  el deseo del 
fciei público.

Uomo las mismas corporaciones suscribieron el oficio que 
el Ixcmo. Sr. capitán general del primer distrito militar d i
r i jo  al Excm o. Sr. general D .  F ra ncisco  J a v i e r  A z p ir o z  en 
iñ d e l  corr ien te ,  adoptando como suyos los principios y  d o c -  
triias que en él se asentaban y  desenvolv ían , se creen dispen
saos de rep ro d u cir los ,  c ircunscrib iendo este escrito á té rm i
no m u y  precisos y  c la r o s ,  con algunas consideraciones de in~ 
tees general que se desprenden naturalmente de la crisis que 
alavesa mos.

L a  neutralidad con V .  E .  y  los suyos en el campo de los 
l?chos, ó bien la defensa heroica en el caso de que se inten
ta perturbar su sosiego ó despojarle  de la l ibertad de obrar 
in otra sujeción que la de la l e y ,  tal es el pensamiento c o -  
nun de este heroico vecindario y  la d ec ida n  de sus a u lo r id a -  
les populares y  M il ic ia  nacional.

Suene el clarín guerrero en el c a m p o : crúcense las espa
las de los hijos de esta nación desventurada:  hiera el plomo 
nortífero las entrañas de los mas caros objetos : decídase alia 
a lucha que se ha provocado : el  pueblo  de M ad rid  será p a -  
ivo espectador ; devorará en silencio su amargura  y  su d o -  
or, y  mezclara lágrimas de sangre con l a q u e  enrojezca nuestro 
uelo á impulso de las pasiones que nos agitan ; pero preten- 
ler que el pueblo del 2 de M a y o  y  7  de J u l io  , que este gran 
uieblo que con su arrojo y  denuedo enseñó á los valientes del 
]apitan del siglo á respetar los hogares y  las opiniones de 
tuestros mayores : que este gran p u e b l o ,  que tiene confiado á 
u lealtad y  valor el precioso depósito de S. M . la Rein a  Doña 
sabel I I  y  su augusta H e rm a n a ,  pierda su posic ión, su h o -  
lor y  nombradla  abriendo sus puertas antes qpe á ellas se 
cerque un G obierno legítimo y  re p o sa d o ,  esto V .  E.  conoce 
nuy bien que es un sacrificio superior á las fuerzas de los que 
nilitan bajo el estandarte de la libertad.

. Y  es bien seguro que si V .  E .  con ánimo tranquilo y  so- 
egado examina esta cuestión bajo todas sus fases , y  se coloca 
n la posición de la capital de  la m onarquía  , no podra menos 
e convenir  que la neutralidad propuesta es la única  c o n ce -  
ion que puede hacerse al deseo de la paz por las autoridades 
opulares , M i l ic ia  nacional y  heroico vecindario de la m etró- 
»oii del reino: que la agresión con que se nos amenaza es i n -  
Lista ; y  que en este caso las le y es  divinas y humauas autori-  
au la resistencia , y  apartan del que se defiende de toda res
ponsabilidad.

Si V .  E .  pesa bien las consecuencias de esta agresión y  el 
nadro de desolación v de h o n o re s  á qu e  podría dar lu gar ,  110 
cjará de sentir conm ovido su corazón , ese corazón que latien- 
o por la causa de la l ibertad manifestó al p ueblo  madrileño 
n un 7 de J u l io  que hervía  en él la sangre generosa de P a -  
iba.

D ios guarde á V .  E .  muchos años. M ad rid  T 6  do J u l io  
e l 8 4 ? ) . = P o r  la Excma. diputaciou p ro v in c ia l ,  Pedro B e r o -  

rui. =  Por el E x c m o .  ayuntam iento constitucional , Ign acio  de 
) l e a . = P o r  la M il ic ia  nacional , Antonio T o m é  y  C n d a r r e t a . =  
Uxcmo. Sr. D .  R am ó n  M aría N a rv a e z .

M ad rid  1 7  de J u l i o  de 1 843. = E 1 a lca lde  p i im e ro  co n s-  
Líucional, Ignacio de Olea,

7?

í  los M i l i c i a n o s  n ac i on al es  de M a d r i d  y  los demns 
mi l i t ar es  del e j ér c it o  q u e  se han p rese nt ad o y  o f r e 
c i do  sus s e r v ic i os  en la actual  crisis.

Com pañeros de armas : Seré m u y  breve. Está  mi corazón 
m  lleno de lo que v a h i s ,  de lo que estáis haciendo hace cin- 
o dias , que para exp resar lo  apenas hallaría  p alabras .

O s  estáis mostrando hom b res libres , c iudadanos valientes 
esueltos á defender vuestros hogares hasta derram ar la ult ima 
jota de vuestra sangre. E n  vosotros bril la  el p rincipio consti— 
ucional en toda su p ureza.  E n  vuestra con stan cia  y  valentía 
ncuentran un escollo insuperable  los que con máscara fingida 
raían de perdernos y  humillarnos.

Pa ra  que veáis cuáles son las intenciones de los que ase- 
lian vuestra c a p ita l ,  inserto en seguida una copia de la ú l t i -  
na com unicación  del general N a r v a e z  , á la qu e  no he c o n -  
estado.

Y a  veis lo sedientos que están nuestros enemigos de de r-  
’amar la sangre que ellos llaman v i l  y  traidora. L o s  a c o n t e c í - 
nientos de Setiem bre acá , y  la ciase de personas que asi se 
■xpresan, os harán v e r  el  significado que para ellos tienen es
as dos palabras.

M ilicianos de M a d r i d ,  militares de honor qu e  acudís al 
lamarniento de la p atria  en momentos de p e ligro  , no dejeis las 
irmas , no dejeis esa actitud imponente qu e  lleva el desaliento 
r el desm ayo al corazón de vuestros enemigos. E l  peligro no 
La pasado ; si aflojáis puede nacer á cada instante.

E n  cuanto á mí , me entrego todo al noble orgullo  de me
recer vuestra c o n f ia n za ,  de estar á vuestro frente* M ad rid  1 7  
d? J u l io  de 1 843 =  Evaristo San M ig u el .

Copia d el  escrito que se cita arriba *

E jé rc ito  de operaciones de la provincia  de V a l e n c i a . ^ E s t a 
do m ayor ge n era l .—  E x cm o . S r . : R e c ib ió  esta mañana V .  E, 
una com unicación m i a ,  y  todavía  esta noche me hallo sin ha
ber tenido su con testac ión ,  sin embargo de qu e  eran mis ideaí 
y  mis palabras b ien  templadas y  conciliatorias.  A h o r a  me d ir i 
jo nuevamente  á V .  E . , pero es para decir le  q u e  si despue- 
de cuatro horas de recibido este no se me facilita  la entrada er 
esa capital , la  ocuparé  por fuerza , sin q u e  baste á contenerme 
la sangre qu e  h a y a  de derram arse; pues en una lucha que ye 
no he .provocado , cuanta  mas corra de la  v i l  y  t r a id o ra ,  sen  
mas provechosa y  sa ludable  á la prosperidad común de nuestra 
patria  , y  no habixi de pesarme que la Prov iden cia  me h a y a  es
c og id o  por instrumento de su justicia y  de la justic ia  de los hom
bres. Dios gu arde  á V »  E .  muchos años. E u encarra l  10  de J u 

l io de 1 843.==sRamon M aría  N u i v a e z . ^ E x c m o .  Sr. c ap itán  
general de Madrid*^=Bs co p ia .ü S a n  M iguel*

8?

E xcm o. S r . : E l  ayuntamiento cousti»ucional de M a d r id ,  que 
tiene como suyas propias las desgracias de sus con ciu dadano s,  
prohija desdé luego las lamillas de I03 que llegasen á perecer 
en las presentes circunstancias , y  deseoso de hacerlás mas lle
vadera  su futura suerte , en lo que se halle en el círCulo de. 
sus atribuciones y  en cuanto pueda influir con el Gobierno de 
S. M . , ha acordado en sesión permanente en este dia lo si
g uiente:

i?  D esde  el momento en que ocurra la sensible pérdida de 
un Miliciano nacional ó ciudadano armado de los que defien
den en esta capital la causa de la nación , percibirán su v iu d a ,  
padres , hijos ó parientes que dependan de é l , la asignación 
vitalic ia  de 8 á 20  rs. d ia r io s ,  según las circunstancias de la 
v í c t i m a ,  á juic io de una comisión que al efecto ha n óm b ra lo  
esta corporación popular.  E l  ayu n tam iento,  de acuerdo con la. 
diputación provincial , usará de las facultades designadas á es
tas corporaciones por el art. 1 4 6  de la ordenanza de la M i l i 
cia nacional para los casos en que los Milicianos se inutil icen 
en los actos de servic io  que en el mismo se expresan.

2? Mientras la comisión de que trata el artículo anterior de* 
signa la pensión, serán socorridas en el acto las referidas per^ 
sonas con la cantidad de 5o o  rs. por sola una Vez*

5? E l  a yu n ta m ie n to , sin perjuicio  de c um p lir  desde luego 
lo acordado en las disposiciones que p re ced en ,  las comuniea al 
G obierno de S. M . para que eu su d ia ,  y  por los medios que 
establecen la Constitución y  las leyes , queden aseguradas p e r -  
pélua é irrevocablemente estas pensiones sobre los fondos del 
Estado , ademas de las otras recompensas y  premios que las 
Cortes acordaren á la lealtad y  mérito de los heroicos deten* 
sores de esta capital.

T o d o  lo que tengo el honor de e levar al superior conoci
miento de V .  E. para los efectos expresados en el 3? de los 
puntos acordados por el ayuntamiento.

D ios guarde á V .  E .  muchos años. M a d rid  18  de J u l io  
de 18 4 3 .  =  E l  alcalde prim ero constitucional» =5 í g u a c io  da 
01e a . = E x c m o .  Sr. Ministro de Hacienda*

9?

E x cm o . S r . : E l  Consejo de Ministros se ha enterado de lo i  
tres puntos acordados por el ayuntamiento en sesión de a yer  
para proteger las familias de los ciudadanos que llegasen á pe* 
recer en las presentes circunstancias.  E l  Consejo no puede m e
nos de elogiar el celo  del ayuntamiento , y  se apresura á pedir 
al R e ge n te  del Reino le autorice para redactar y  presentar á 
las Cortes en el acto de su instalación un proyecto de ley con 
o b jeto ,  no solo de asegurar la suerte futura de las expresadas 
fam ilia s ,  sino también de solicitar de las mismas otras mayores 
gracias á que considera acreedoses á los que están dando al 
mundo entero un ejemplo con su valor , tolerancia y  heroísmo 
de lo que es un pueblo ilustrado cuando llega á conocer y  c on 
vencerse de que se le quiere  arrebatar la libertad que tanto le 
ha costado c on segu ir ,  y  qu e  no eu vano tampoco se le confió 
la guarda y  depósito de nuestra augusta  R ein a  , símbolo de la  
monarquía  constitucional.

D ios gu arde  á V .  E. muchos años. M ad rid  r p  de J u l io  
de í843.=Mr-ndizabal.«=3Sr. presidente del ayuntamiento cons* 
titucional de M adrid.

L a  comisión l iqu id a d o ra  de la  e xt ing uid a  com pañía  de F i 
¡pinas, teniendo en consideración el escaso núm ero de señoreé 
iccionistas que se han presentado para la junta general c o n 
vocada para el dia 23 del a c t u a l ,  ha acordado suspender la 
celebración hasta nuevo aviso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  J u a n  Antonio R o d r íg u e z  G ara ita ,  abogad o d é lo s  tr ib u 

nales nacionales y  juez de prim era instancia de esta vil la  y  su 
partido & c .

P o r  el presente hago saber á toda3 las personas que se 
crean con derecho á los bienes de qu e  se compone la cap e lla 
nía instituida en la iglesia  parroquial  d e 'S a n  Pedro de T o r r e  
D o n  Jim eno por el l icenciado G i l  de O r t e g a ,  p re sb íte ro ,  v a 
cante por fallecim iento de D .  M ig u e l  M a r t ín e z ,  presbítero, 
para que en el término de 3 o  dias que les señalo acudan á 
este juzgado á usar de su derecho por sí ó por medio de p r o -  
curador con poder bastante ; que el que lo haga sera oido y  
guardada su ju s t ic ia ,  y  pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio  qu e  haya l u g a r ,  y  proveeré en el expediente 
sin mas citarles ni emplazarles.   ̂ „

D a d o  en Martos á 22  de J u n io  de t 843. = J u a n  A m o n i o  
R o d r íg u e z  G ¿ r a i t a . = P o r  mandado de dicho Sr» juez , Juart 

F rancisco  de la T o r r e .

! ___ D .  V e n t u r a  A n tó n  S ed añ o ,  juez propietario  de p rim era
instancia de esta ciudad de L u c en a  y  su partido & c .

P o r  el presente se c o n v o c a n ,  c i t a n ,  llaman y  em plazan 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de que se'compoñe la capellan ía  
colativa fundada cu esta dicha ciudad por D oñ a  M a i í a  C a 
brera , viuda de Salvador del Piuo Rom ero , paia  que en e l  
térfciino de 00 dias,  contados desde la fecha del presente, c o m 
parezcan en este j u z g a d o ,  por sí ó por medio de apoderado 
en foi rna y  por la escribanía  del in frascr ito ,  á deducir  sus 
pretensiones 5 apercibidos que de no verif icarlo  se procederá  á 
declarar  dicha propiedad en fav o r  de D  J u a n  H urtado da 
R o j a s ,  qué la ha solicitado conlorrue á lo dispuesto en la l e y  
de 19  de A g o sto  del año de 1 8 4 1 .

D a d o  en" la ciudad de L u c e n a  á 8 de Ju n io  dé 1 8 4 3 . =  
V e n tu r a  A n tó n  Sedaño. — Por mandado de dicho Sr. juez* 

An ton io  de Blan cas y  Palma*


